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Doctorado
:  . .  :

Vicerrectorado de Ordenación
Ac¿démica v Personal
Area de Personal

Autornática, Electrónica, Arquitectura y Redes de Computadores

Arquitectura y Tecnología de Computadóres

W
W
W
W

Relacionado iecnologías dá Relacionádo con tos siguientés tópicos:

Comunicaciones .Arquitectura de Computadores

d lnformática'Segui ida'

.Robóticá
:J¡:rLirn¡:

,:: lli i

lii iiii$i::'íj ' :

Relacionado Tecnologías de

la Información y

Comunicaciones

municá'Cioné-5'd4 Datos ,-:
.:istemas 

|"rr"T"1:":.  Procesamiénto de Señales y datos

Relacionados con la temática de

Arquitectura y Tecnología de

Computadores, Redes de Computadores,

seguridad y pr ivacidad en sistemas

informáticos o robótica.

Máster Oficial

$!ir ii::::
lir$i liliiiirl
. -  t .
\ ri"ñll

LiCénciatuia o Giado : ' :
i t i ,  ,

, .
Diplomatura

,:., "\
ti''rJtlrt i:

Relacionado recnotogiás Oe Ingenierías y grados en ingeniería de
ticaciones, telemática,la Inforniación y telecomur

Comunicaciones informática, industrialespecial idad
lectrónica

No considerable\ " No considerable

A las áreas del Dpto: lSA, ELEC. Docencia reglada en el  área de

TEC flectrónica

Á las ár'eas del Dpto:
TEC ElecÜónica

Arquitectura y tecnología de

computadores y telemática

lSA, ELEC. Docencia reglada en el  área de

Arquitectura y tecnología de

computadores y telemática

Otra docencia en

centf o s universitarios



I tPl Til arñ't A ; {Jniversicad\ \ E r t l  s  t f  t t
\Wf qJL.rt-t' :4eüaü,2

llfücu¡o en revlstas

Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Personal
A¡ea de Personal

W
W
W

ffi
ffi

Relacionados con T.l.C.

Réfácionadosrcon le:temética,de, :',,,,,,,.
Arquitéctura y cnoló de Compütédores,
Redes de €.ompüt€dor.esr,,Se8urid.d,V, 

, ,,
privacidád4 sist es inf.ormiátle, o ,¡¡:.,:,
fObót iCar,  

'  ,  . , ,  i ' , , :  '  I  ,  , , , ,  , , : , , - , , , , , ,  , : : :  : : : :

' lrlll$.})SN$i$ffi$$rii
BeCáS o contratos

acogidos al Estatuto de

Personal Inves tig4dor en

Formación ftomologadás
FPr/FPI,

-Relacionadas con el Área de Arquitectura y

tecnología de computadores

MOTIVACIÓN:

Criterios aprobados por el

d$l#*áeoi
4Aiqi¡itéctuiál

a-ii

$
:.1&

Fdo. D./Dña.:

mentodefecha: 4: L v1'ral^?g 2o4+



LJnir.,*r::iri*ri
tJ*¡ C*.ri,:::

Doctotado

Máster Oficial

Licenciarula o Grado

Diplomatura

Otra docencia en centros unir.ersitarios

Vicerrecto¡ado de Ordenación
Académica y Personal
Area de Person¿l

ts IO}{E,DIC]NA, B IOTE,CNOLO GI,\ Y SALUD PUBLI CA

N{rcR.()lrIOLOClÍA

Di-ectan-rente

relacionado con

Nftcrobiología

Directamente

relacionado con

Microbiología

N'Iedicin¿ ). Cierrcias (co¡
nraterias obligatorias de

I\ücrobiología)

Relacionadas con la

Nficrobiología NIédica

r'/o Aplicada

Il:.',,t . :

',.1r :'t a:' ir,i,lril.'iil't.:Írli.;,..:,;i.;i .t l

I)irectnr nc r r rc relaciorrada

con la \,Iicrobiología

Dkectamente relacionada

con la N{icrobiología

Libros completos (con ISBN I'cliferentes a

la tesis doctoral)

Artículo en levistas

Directamente relacion¿da

con la i\licrobiología

Ditectamente relacionada



Á I lliii acjá!/-\ ' a*

MOTIVACION:

Biotecno!ogia Y Salud Pública

Vicenectorado de Ordenació¡r
Académica y Personal
Area de Personal

pot el Consejo de Departamento de fecha: 24 de marzo de 2017

L CARRASCO ViÑUELA













  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
  

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  

CURSO 2017-2018 

DEPARTAMENTO MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 

ÁREA MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 

 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

(MÁXIMO 10 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado No procede 

Doctorado en el Área de 

Máquinas y Motores 

Térmicos  

1.2 Máster Oficial 

Másteres en otras Áreas de 

Ingeniería  que tengan en su 

programa igual número de 

créditos en materias de 

Máquinas y Motores 

Térmicos   que MII  

Máster en Ingeniería 

Industrial (MII)  

1.3 Licenciatura o Grado 

Licenciatura en otras Áreas 

de Ingeniería  que tengan en 

su programa igual número 

de créditos en materias de 

Máquinas y Motores 

Térmicos   que GITI  

Ingeniería Industrial o 

Grados en Tecnologías 

Industriales (GITI) e 

Ingeniería Mecánica  

1.4 Diplomatura 

Diplomatura en otras Áreas 

de Ingeniería  que tengan en 

su programa igual número 

de créditos en materias de 

Máquinas y Motores 

Térmicos   que ITI  

Ingeniería Técnica 

Industrial (ITI)  

 
 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 

(MÁXIMO 50 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 

Docencia en otras Áreas de 

Ingeniería  en asignaturas 

del área de conocimiento de 

Máquinas y Motores 

Térmicos    

Docencia en el Área de 

Máquinas y Motores 

Térmicos  

2.2 Otra docencia en centros universitarios 
Docencia en otras Áreas de 

Ingeniería  en asignaturas 

Docencia en el Área de 

Máquinas y Motores 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
del área de conocimiento de 

Máquinas y Motores 

Térmicos    

Térmicos   

    

    

    

 
 
 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 

la tesis doctoral) 

Los publicados en 
editoriales de amplia 
difusión internacional 
parcialmente relacionados 
con el Área de Máquinas y 
Motores Térmicos  

Los publicados en 
editoriales de amplia 
difusión internacional 
relacionados con el Área 
de Máquinas y Motores 
Térmicos  

3.2 Artículo en revistas 

Artículos publicados en 
revistas indexadas en alguna 
de las categorías específicas 
de JCR, parcialmente 
relacionadas con el Área de 
Máquinas y Motores 
Térmicos. 
 
 

Artículos publicados en 
revistas indexadas en 
alguna de las categorías 
específicas de JCR  del 
Área de Máquinas y 
Motores Térmicos. 
 
 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 

resúmenes de congresos) 

Parcialmente relacionado 

con el Área de Máquinas y 

Motores Térmicos  

Relacionado con el Área 

de conocimiento  

 

 

 

 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 

(MÁXIMO 5 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 

docencia 

Parcialmente relacionado 

con el Área de Máquinas y 

Motores Térmicos  

Relacionado con el Área 

de Máquinas y Motores 

Térmicos     

4.2 

Becas o contratos acogidos al Estatuto de 

Personal Investigador en Formación 

(homologadas FPI/FPU) 

Parcialmente relacionado 

con el Área de Máquinas y 

Motores Térmicos  

Relacionado con el Área 

de Máquinas y Motores 

Térmicos    



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
 
 
 

 

Fdo. D..: _Miguel Salvá Cárdenas__ 









  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
 
 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  

CURSO 2017-18 

DEPARTAMENTO Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial 

ÁREA Ingeniería Mecánica 

 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

(MÁXIMO 10 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

Programas de Doctorado en 

Ingeniería de la Rama Industrial 

con Tesis Doctoral 

parcialmente relacionada con la 

Ingeniería Mecánica 

Programas de Doctorado 

en Ingeniería Industrial 

con Tesis Doctoral 

inequívocamente 

relacionada con la 

Ingeniería Mecánica 

1.2 Máster Oficial 
Master de Ingeniería de la Rama 

Industrial 

Master 

Universitario/Oficial de 

Ingeniería Industrial en 

Mecánica. 

1.3 Licenciatura o Grado 

Ingeniería Naval, Ingeniería 

Aeronáutica, Ingeniería en 

Organización Industrial o 

equivalentes que comprenda los 

conocimientos de la Rama 

Industrial. 

Grado en Ingeniería en 

Tecnologías Industriales 

(intensificación Electricidad o 

Electrónica Industrial) 

Grado en Ingeniería Eléctrica 

Grado en Ingeniería Electrónica 

Industrial 

Grado en Ingeniería en Diseño 

Industrial y Desarrollo del 

Producto 

Ingeniería Industrial 

especialidad mecánica. 

Grado en Ingeniería en 

Tecnologías Industriales 

(intensificación 

Mecánica) 

Grado en Ingeniería 

Mecánica 

1.4 Diplomatura 

Ingeniería Técnica Industrial 

especialidades electricidad, 

electrónica industrial, Ingeniería 

Técnica Naval, Ingeniería 

Técnica Aeronáutica. 

Ingeniería Técnica en Diseño 

Ingeniería Técnica 
Industrial especialidad 

mecánica. 
Industrial 

 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 

(MÁXIMO 50 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 

Áreas con asignaturas afines 

a las impartidas en el Área 

de Ingeniería Mecánica. 

Área de Ingeniería 

Mecánica 

2.2 Otra docencia en centros universitarios 

Cursos relacionados 

parcialmente con la 

Ingeniería Mecánica. 

Cursos relacionados 

completamente y de 

manera inequivoca con la 

Ingeniería Mecánica. 

 
 
 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 

la tesis doctoral) 

Libros de Disciplinas 

completamente vinculadas a 

la Ingeniería Mecánica 

(Nivel no Universitario). 

Libros de Disciplinas 

relacionadas con la 

Ingeniería Mecánica. 

Libros de Disciplinas 

completamente 

vinculadas a la Ingeniería 

Mecánica (Nivel 

Universitario o Superior) 

3.2 Artículo en revistas 

Artículos en revista 

indexados en Scopus, EI 

Compendex, Google 

Scholar o SCI, JCR en 

Categorías de Ingeniería de 

la Rama Industrial. 

Artículos en revista 

indexados en 

Scopus, EI Compendex, 

Google Scholar o SCI, 

JCR en la Categoría de 

Engineering 

 o equivalente 

inequívocamente 

vinculados a la Ingeniería 

Mecánica 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 

resúmenes de congresos) 

Capítulos de Libros de 

Disciplinas completamente 

vinculadas a la Ingeniería 

Mecánica (Nivel no 

Universitario).  

Capítulos de Libros 

de Disciplinas relacionadas 

con la Ingeniería Mecánica. 

Capítulos de Libros de 

Disciplinas 

completamente 

vinculadas a la 

Ingeniería Mecánica 

(Nivel Universitario o 

Superior). 

 

 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 

(MÁXIMO 5 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 

docencia 

En actividades no  

completamente relacionadas 

con la Ingeniería Mecánica. 

Actividades relacionadas con 

la Rama Industrial. 

En actividades 

completamente 

vinculadas a la Ingeniería 

Mecánica. 

4.2 

Becas o contratos acogidos al Estatuto de 

Personal Investigador en Formación 

(homologadas FPI/FPU) 

En proyectos y actividades 

de Ingeniería de la Rama 

Industrial relacionadas 

parcialmente con la 

Ingeniería Mecánica. 

En proyectos y 

actividades de Ingeniería 

de la Rama Industrial 

relacionadas totalmente y 

de manera inequívoca 

con la Ingeniería 

Mecánica. 

 
 
 
MOTIVACIÓN: Adecuación a las necesidades estructurales del departamento. 
 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha 16 de marzo de 2017 
 

 

 

 

Fdo. D. Andrés Pastor Fernández 













w CA iY!'[?t,':".
Vicerrectorado de Ordenaci6n
Acad6mica y Personal
Area de Personal

lngenieria en Automdtica, Electr6nica y Arquitectura y Redes de Computadores
(c140)

trilf tngenierfa de Sistemas y Automdtica (120)

Doctorado No procede

M6ster Oficial No procede

E
E

E

Licenciatura o Grado

Diplomatura

Ingenieria
Electr6nic

No procede

Doctorado en programa oficial de

Posgmdo en tem6tica del 6tea de

Ingenieda de Sistemas y
Automitica

Mistet Oficial telacionado con la

Ingenieda de Sistemas y la

Autom6tica

Ingenieria Electr6nica

Industrial

Ingenieria Electt6nica
Indus trial y Autom6tica

Ingenieria en Electr6nica y
Autom6tica Industrial

Ingenieria Industrial, especialidad
de Electr6nica y Autom6tica

Ingenieria de Telecomunicaci6n

Licenciatura en Ciencias Fisicas

(especialidades de Electr6nica y de

Automdtica)

No procede

E
1

Docencia reglada en centros universitados
Docencia en asignatutas del

Area de Ingenieria de Sistemas y
Autom6tica

Docencia en cursos y/o
asignatutas del Area de

Ingenieria de Sistemas y
Autom6tica

No procede

Otra docencia en centros universitados

No ptocede

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO
cuRso 2018-2019

BLOQUE I. FORMACION ACADEMICA
(MAXTMO 10 PTTNTOS)

AFiN TOTAL AFINIDAD

I

(MAXTMO 50 PUNTOS)



WIICAtY:'6:r,':'o
Vicerrectorado de Ordenaci6n
Acad6mica y Personal
Area de Personal

E

E
E

Libros completos (con ISBN y diferentes a

la tesis doctoral)

Articulo en revistas

Capitulos de libro (con ISBN y no libros de

resrimenes de congtesos)

Tem6tica plenamente relacionada

con materias relativas a la Ingenieria

de Sistemas y Autom6tica en

editoriales de reconocido prestigio.

Revistas cientificas de reconocido

prestigio, de 6mbito nacionai o

intetnacional, con tem6tica

plenamente

relacionada con materias relativas a la

Ingenieria de Sistemas y Autom6tica.

Tem6tica plenamente relacionada

con materias relativas a la Ingenieria

de Sistemas y Autom6tica en

editoriales de reconocido prestigio.

No procede

No procede

No procede

rr
Contratos laborales con inter6s parula
docencia

Becas o contratos acogidos al Estatuto de

Personal Investigador en Formaci6n

(homologadas trPl/trPt)

No procede

No ptocede

Puestos de trabajo en la industria
reiacionados directamente con la
Ingenieria de Sistemas y Autom6tica

Pertenecientes al 6rea de Ingenieria

de Sistemas y Autom6tica

MOTIVACION:

Adecuaci6n de ios candidatos a las necesidades esttucturales del Departamento y delorca objeto de la bolsa.

Criterios aprobados por el Co o de Depattamento de fecha:

I

TOTAL AFINIDAD

BLOQUE ry. EXPERIENCIADE
(MAXTMO 5 PUNTOS)

AFiN TOTAL AFINIDAD

t-

ffi-,ffidffiArrri"f..i)'U
Fdo. D./Dfra.:



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 
 

  
 

 
 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  
CURSO 2018-2019 

DEPARTAMENTO Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial 

ÁREA Ingeniería de los Procesos de Fabricación 

 
 
 
 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

Programas de Doctorado 
en Ingeniería de la Rama 

Industrial con Tesis 
Doctoral relacionada 

parcialmente con temas 
inequívocos de Ingeniería 

de Fabricación 

Programa de Ingeniería 
de Fabricación o 

Programa de Ingeniería 
de la rama Industrial con 

Tesis Doctoral 
Relacionada completa e 
inequívocamente con 

Ingeniería de Fabricación 

1.2 Máster Oficial 

Máster de Ingeniería de la 
Rama Industrial, Naval o 

Aeronáutica con contenidos 
de Ingeniería de 

Fabricación 

Máster 
Universitario/Oficial en 
Ingeniería de Fabricación 

o equivalente, o en 
Ingeniería Industrial 

(especialidad Mecánica) o 
en Ingeniería Mecánica 

1.3 Licenciatura o Grado 

Ingeniería de Materiales, 
Ingeniería Naval, Ingeniería 

Aeronáutica Grado en 
Ingeniería en Tecnologías 

Industriales (intensificación 
Electricidad o Electrónica 

Industrial) Grado en 
Ingeniería Electrónica, 
Grado en Ingeniería 
Eléctrica, Grado en 
Ingeniería de Diseño 

Industrial y Desarrollo del 
Producto, Otros Grados 

con contenidos inequívocos 
en Ingeniería de 

Fabricación 

Ingeniería Industrial, 
Ingeniería en 

Organización Industrial o 
equivalentes. Grado en 

Ingeniería en Tecnologías 
Industriales 

(intensificación 
Mecánica) o Grado en 
Ingeniería Mecánica 
Grado en Ingeniería 
Aeroespacial (Esp. 

Materiales y Equipos, 
intensificación 

Fabricación si hubiere) 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 
 

  
 

 

1.4 Diplomatura 

Ingeniería Técnica 
Industrial especialidades 
Electricidad, Electrónica 

Industrial, Ingeniería 
Técnica Naval, Ingeniería 

Técnica Aeronáutica 
Ingeniería Técnica en 

Diseño Industrial 

Ingeniería Técnica 
Industrial especialidad 

Mecánica 

 
BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 

(MÁXIMO 50 PUNTOS) AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 

Docencia en las Áreas de 
Expresión Gráfica en la 

Ingeniería, Ingeniería 
Mecánica y Proyectos de 

Ingeniería en materias 
vinculables a IPF 

Docencia en el Área de 
Ingeniería de los 

Procesos de Fabricación 

2.2 Otra docencia en centros universitarios 
Cursos relacionados con la 
Ingeniería y Tecnologías de 

Fabricación 

Cursos completa e 
inequívocamente 

vinculados a la Ingeniería 
y Tecnologías de 

Fabricación 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 Libros completos (con ISBN y diferentes a 
la tesis doctoral) 

Libros de Disciplinas 
inequívocamente vinculadas 
a la Ingeniería y Tecnologías 

de Fabricación (Nivel no 
Universitario) Libros de 

Disciplinas relacionadas con 
la Ingeniería y Tecnologías 

de Fabricación 

Libros de Disciplinas 
inequívocamente 

vinculadas a la Ingeniería 
y Tecnologías de 

Fabricación (Nivel 
Universitario o Superior) 

3.2 Artículo en revistas 

Artículos en revista indexados 
en Scopus, EI Compendex, 

Google Scholar o SCI, JCR en 
Categorías de Ingeniería de la 
Rama Industrial relacionadas 

con las Ingeniería de 
Fabricación o equivalentes. 

Artículos en Revistas no 
Indexadas de Ingeniería y 

Tecnologías de Fabricación 

Artículos en temáticas 
inequívocas de Ingeniería 

y Tecnologías de 
Fabricación en revista 

indexados en Scopus, EI 
Compendex, Google 

Scholar o SCI, JCR en la 
Categoría de Engineering 

(Manufacturing) o 
equivalentes, 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 
 

  
 

 

3.3 Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

Capítulos de Libros de 
Disciplinas 

inequívocamente vinculadas 
a la Ingeniería y Tecnologías 

de Fabricación (Nivel no 
Universitario) Capítulos de 

Libros de Disciplinas 
relacionadas con la 

Ingeniería y Tecnologías de 
Fabricación 

Capítulos de Libros de 
Disciplinas 

inequívocamente 
vinculadas a la Ingeniería 

y Tecnologías de 
Fabricación (Nivel 

Universitario o Superior) 

 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 Contratos laborales con interés para la 
docencia 

Realización de actividades 
relacionadas parcialmente 

con la Ingeniería y 
Tecnologías de Fabricación 

Realización de 
actividades 

inequívocamente 
vinculadas a la Ingeniería 

y Tecnologías de 
Fabricación 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) 

Vinculadas a proyectos y 
actividades de Ingeniería de 

la Rama Industrial 
relacionadas parcialmente 

con las Ingeniería de 
Fabricación o equivalentes 

Vinculadas a proyectos y 
actividades relacionados 

directa e 
inequívocamente con 

Ingeniería y Tecnologías 
de Fabricación 

 
 
MOTIVACIÓN: Adecuación a las necesidades estructurales del departamento. 
 
 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha 21 de marzo de 2018 
 

 

 

 

Fdo. D. Juan Pablo Contreras Samper 
Secretario de Dpto. 

Firmado digitalmente por CONTRERAS 
SAMPER, JUAN PABLO (FIRMA) 
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, 
serialNumber=44027388Y, sn=CONTRERAS, 
givenName=JUAN PABLO, cn=CONTRERAS 
SAMPER, JUAN PABLO (FIRMA) 
Fecha: 2018.04.13 13:01:48 +02'00'











Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal 

 

 
 
 
 
 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO 
CURSO 2017-2018 

 
DEPARTAMENTO 

 
ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

ÁREA FISIOTERAPIA 

 
BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

(MÁXIMO  10 PUNTOS) 

 
AFÍN 

 
TOTAL AFINIDAD 

 
1.1 

Doctorado  

 
Fisioterapeuta-Doctor 10 
puntos 

 
1.2 Máster Oficial 

 Fisioterapeuta  
Rama: Ciencias de la 
Salud: 7 puntos 
   

1.3 Licenciatura o Grado 
 Fisioterapia 

5 puntos 
 

1.4 Diplomatura   
 Fisioterapia 

5 puntos 

 
BLOQUE II. ACTIVIDAD DOCENTE 

(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

 
AFÍN 

 
TOTAL AFINIDAD 

 
 

2.1 

Docencia reglada en centros universitarios  

Docencia teórica en 
asignaturas que imparte el 
Área de Fisioterapia, 12 
puntos por curso completo. 
Docencia practicas-
Curriculares externas de 
Fisioterapia 0,25/mes 

   
 

2.2 Otra docencia en centros universitarios  
Docencia en contenidos de 
total afinidad,1 punto por 
cada 100 horas 

 
BLOQUE III. ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA 
(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

 
AFÍN 

 
TOTAL AFINIDAD 

 
3.1 

Libros completos (con ISBN y diferentes  a la 
tesis doctoral) 

   En temas del Área. 
En editorial de prestigio alto 
según Scholarly Publishers 
Indicators: 3/cu 
En editorial de prestigio medio 
según Scholarly Publishers 
Indicators: 2/cu 

En editorial de prestigio bajo 
o en repositorio institucional: 
1/cu 



Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal 

 

 
3.2 

Artículos en revistas                                                       

 
 

En temas del Área de  
ciencias de la Salud. 
Publicaciones en revistas 
científicas con índice de 
impacto (JCR): 3/cu. 
 
Publicaciones en revistas 
indexadas en Cuiden o 
Scopus: 2/cu. 
 
Publicaciones en revistas no 
indexadas: 1/cu. 
 
 
  
 
 

 
3.3 

Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

 
   En temas de investigación 
del Área. 

En editorial de prestigio alto 
según Scholarly Publishers 
Indicators: 2/cu 
En editorial de prestigio medio 
según Scholarly Publishers 
Indicators: 1/cu 
   En editorial de prestigio 
bajo: 0,5/cu 

 

 
 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

 
AFÍN 

 
TOTAL AFINIDAD 

 
 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 
docencia 

 
1 punto por año completo de 
trabajo como Fisioterapeuta. 

 
4.2 

Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación  
(homologadas FPI/FPU)               

 En temas de investigación 
del Área de Fisioterapia. 1 
punto por año completo. 

 
 

MOTIVACIÓN: 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, se determina que el título 
oficial universitario de Diplomado en Fisioterapia se corresponde con el nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (BOE 30 de noviembre de 2015) en el apartado 1.4 se valora la Diplomatura en Enfermería con 5 puntos. 
 
 
Se proponen los criterios que consideramos adecuados para que los posibles profesores sustitutos puedan impartir la docencia de 
las asignaturas del área de manera óptima, así como que puedan contribuir a la investigación de los grupos del área.  
Se considerará como Total Afinidad todas aquellas aportaciones desarrolladas en el Área de Fisioterapia y siempre que los 
solicitantes acrediten el título de Diplomado/Grado en Fisioterapia. 
 
Criterios aprobados por Consejo de Departamento de fecha 21-03-2017.  
 
Fdo. D./Dña.:  José Manuel Martínez Nieto 
  Secretario del Departamento. 

 

















CA Universidad 
de Cádiz 

Vicerrectorailo df Ordenación 
Académica y Personal 
Arca de Personal 

CRITERIOS D E AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO I N T E R I N O 
CURSO 2017-2018 

DEPARTAMENTO D I D A C I K . A D I - ].A í i ' .XCiUA Y K A I J ' I I - R A I T R A 

195-DIDÁCTICA DE L.\A Y L.\A (LENGUA ESPAÑOLA) 

BLOQUE I . FORMACION ACADEMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) A F I N T O T A L AFINIDAD 

"Doctorado 

Mástcr Oñcial 

;Licenciatura o (irado 

Diploma tura 

Ninguna 

Otros Másteres no 
incluidos en el apartado de 
total afinidad, que al menos 

incorporen un 50% de 
contenido de nuestra área. 

Ninguna 

Ninguna 

' ' AfTÍi <Tc T3T<fácíjra (icTa 
lengua Española}' su 

Literatura (195) 
Máster de Profesorado 
de Secundaria y otros 

Másteres del ámbito de la 
enseñanza/aprendizaje : 

de la lengua española y su 
literatura. 

Lengua y Literatura, 
lingüística sj 
Ninguna 

BLOQUE I I . ACTIVIDAD D O C E N T E 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

I P 
Docencia reglada en centros universitarios 

Otra docencia en centros universitarios 

AFIN 

Ninguna 

Ninguna 

T O T A L AFINIDAD 

Docencia en el área de 
Didáctica de la Lengua 

Española y su Literatura 
(195) 

Docencia en el ámbito de 
la enseñanza/aprendizaje 
de la lengua española y su 

literatura. 



CA Universidad 
de Cádiz 

Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Area de Personal 

BLOQUE I I L ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) a 
AFÍN 

Libros completos (con ISBISJ y diferentes a 
la tesis doctoral) 

Artículo en revistas 

Capítulos de libro (con ISBN v no libros de 
resúmenes de congresos) 

T O T A L AFINIDAD 

Ninguna 

Nins 

Ninguna 

E n el ámbito de la 
enseñanza/aprendizaje . 

de la lengua española y su í 
literatura. 

En el ámbito de la 
enseñanza/aprendizaje 

de la lengua española y su > 
literatura. 

En el ámbito de la 
enseñanza/aprendizaje ^ 

de la lengua española v su 
• r fHiiMll i l l literatura. 

BLOQUE IV. E X P E R I E N C I A D E I N T E R E S 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

iContratos laborales con interés para la 
idocencia 

Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 
(homologadas F P I / F P L ^ 

T O T A L AFINIDAD 

Centros pr 
relacionados con el ámbito 
de la enseñanza / 
aprendizaje de la lengua 
española T su Eteratura 
Programa de movilidad 
relacionado en el ámbito de 
la enseñanza/aprendizaje de 
la lengua española y su 
Eteratura. 

\'AI el ámbito de la 
enseñanza/aprendizaje 
de la lengua española y su 
Eteratura. 

á 

E n el ámbito de la 
enseñanza/aprendizaje 
de la lengua española y su 
Eteratura. 

MOTIVACION: el departamento considera como único criterio de afinidad que el mérito pertenezca al 
ámbito docente e investigador de nuestra área de conocimiento (195). Como criterios afínes solo se 
tienen en consideración lo relacionado con nuestra área de conocimiento en los apartados 1.2, 4.1 y 4.2. 

obados por el Consejo de Departamento de fecha: 15 de marzo de 2017. 

mero OEva 
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CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  
CURSO 2018-2019 

DEPARTAMENTO Ciencias y Técnicas de la Navegación y Construcciones Navales  

ÁREA Ciencias y Técnicas de la Navegación (Perfil: Radioelectrónica 083B) 

 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

Doctores con licenciatura o 
equivalente de carreras 
conducentes a títulos 

profesionales de Oficial 
Radioelectrónico de la 

Marina Mercante 

Doctor en 
Radioelectrónica Naval o 

Radioelectrónica 

1.2 Máster Oficial 
Máster Oficial relacionado 

con la Radioelectrónica 
Máster Oficial en 

Transporte Marítimo 

1.3 Licenciatura o Grado 

Licenciado o equivalente en 
las carreras conducentes a 
los títulos profesionales de 
Oficial Radioelectrónico de 

la M. Mercante 
Licenciado en Marina Civil 
(sección Radioelectrónica 
Naval) o Licenciado en 
Radioelectrónica Naval 

Oficial Radioelectrónico 
de Primera de la Marina 

Mercante. 
Oficial Radioelectrónico 

de Segunda de la M. 
Mercante con licenciatura 

del perfil  

1.4 Diplomatura No procede No procede 
 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 

Docencia en asignaturas 
relacionadas con las 

materias del Área dentro de 
la Ingeniería 

Radioelectrónica 

Docencia en asignaturas 
del perfil del Área 

relacionadas con las 
materias de la Ingeniería 

Radioelectrónica 

2.2 Otra docencia en centros universitarios 

Docencia en asignaturas 
relacionadas con las 

materias del Área dentro de 
la Ingeniería 

Radioelectrónica 

Docencia en asignaturas 
del perfil del Área 

relacionadas con las 
materias de la Ingeniería 

Radioelectrónica 
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Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 
 

  
 

 
 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 
la tesis doctoral) 

Relacionados con las 
materias del Perfil del Área 

Sobre las materias del 
Perfil del Área 

3.2 Artículo en revistas 
Relacionados con las 

materias del Perfil del Área 
Sobre las materias del 

Perfil del Área 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

Relacionados con las 
materias del Perfil del Área 

Sobre las materias del 
Perfil del Área 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 
docencia 

Actividad laboral relacionada 
con algún aspecto de la 
Ingeniería Radioelectrónica  

Actividad laboral en 
estaciones radiocosteras, 
centros de control de 
tráfico aéreo o marítimo 
y con empresas de 
instalaciones y 
mantenimiento del sector 
radiomarítimo 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) 

Becas relacionadas con algún 
aspecto de la Ingeniería 
Radioelectrónica 

Becas en relación directa 
con la Ingeniería 
Radioelectrónica 

 
MOTIVACIÓN: 
El Departamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación y Construcciones Navales dispone de un área de 
conocimiento con dos perfiles profesionales: Náutica (083A) y Radioelectrónica (083B). 
Esta clasificación y los criterios de afinidad estarán basados en la necesaria idoneidad que establece el Convenio 
Internacional de Formación, Titulación y Guardia de la Gente de Mar (STCW-78/95) establecido por la 
Organización Marítima Internacional (IMO) en sus Enmiendas de Manila de 2010 y refrendado por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación de España («BOE» núm. 133, de 4 de junio de 2012) Referencia: BOE-
A-2012-7389 para las titulaciones profesionales marítimas a las que conducen los títulos de la Escuela de 
Ingeniería Marina, Náutica y Radioelectrónica. En este sentido, si las asignaturas conducentes a certificados de 
especialidad fuesen impartidas por titulados no contemplados en el Convenio STCW, se invalidaría la 
acreditación a los alumnos de la Universidad de Cádiz para la obtención de títulos y certificados profesionales 
que expide la Dirección General de la Marina Mercante garante constitucional, de la formación marítima 
española, ante la comunidad internacional. 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento del 15 de marzo de 2018 
 
 

 

 Código Seguro de verificación:qyixERACnBWCANfto6MqpA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.uca.es

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA DOLORES VILLASAN QUEVEDO FECHA 16/03/2018

ID. FIRMA angus.uca.es qyixERACnBWCANfto6MqpA== PÁGINA 2/2

qyixERACnBWCANfto6MqpA==



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 
 

  
 

 
CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  

CURSO 2018-2019 

DEPARTAMENTO Ciencias y Técnicas de la Navegación y Construcciones Navales  

ÁREA Ciencias y Técnicas de la Navegación (Perfil: Náutica 083A) 

 
BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

(MÁXIMO 10 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

Doctores con licenciatura o 
equivalente de carreras 
conducentes a títulos 

profesionales de Capitán o 
Piloto de la Marina 

Mercante 

Doctor en Náutica y 
Transporte Marítimo 

1.2 Máster Oficial 
Máster relacionado con la 
náutica y/o el transporte 

marítimo 

Máster en Transporte 
Marítimo 

Máster en Gestión 
Portuaria  

1.3 Licenciatura o Grado 

Licenciado o equivalente en 
las carreras conducentes a 
los títulos profesionales de 
Capitán o Piloto de la M. 

Mercante 
Licenciado en Marina Civil 

(sección Náutica) o 
Licenciado en Náutica y T. 

Marítimo 

Capitán la Marina 
Mercante. 

Pilotos de la M. Mercante 
con licenciatura del perfil  

1.4 Diplomatura No procede No procede 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 

Docencia en asignaturas 
relacionadas con las 

materias del Área dentro de 
la Náutica y Transporte 

Marítimo 

Docencia en asignaturas 
del perfil del Área 

relacionadas con las 
materias de la Náutica y 

Transporte Marítimo 

2.2 Otra docencia en centros universitarios 

Docencia en asignaturas 
relacionadas con las 

materias del Área dentro de 
la Náutica y Transporte 

Marítimo 

Docencia en asignaturas 
del perfil del Área 

relacionadas con las 
materias de la Náutica y 

Transporte Marítimo 
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BLOQUE III. ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 
la tesis doctoral) 

Relacionados con las 
materias del Área sobre la 

Náutica y Transporte 
Marítimo 

Sobre las materias del 
Perfil del Área 

3.2 Artículo en revistas 

Relacionados con las 
materias del Área sobre la 

Náutica y Transporte 
Marítimo 

Sobre las materias del 
Perfil del Área 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

Relacionados con las 
materias del Área sobre la 

Náutica y Transporte 
Marítimo 

Sobre las materias del 
Perfil del Área 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 
docencia 

Actividad laboral relacionada 
con algún aspecto de la 
Náutica y el Transporte 
Marítimo  

Actividad laboral en 
buques o en Organismos 
o empresas del sector 
marítimo. 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) 

Becas relacionadas con algún 
aspecto de la náutica o el 
transporte marítimo 

Becas en relación directa 
con la náutica o el 
transporte marítimo 

 
MOTIVACIÓN: 
El Departamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación y Construcciones Navales dispone de un área de 
conocimiento con dos perfiles profesionales: Náutica (083A) y Radioelectrónica (083B). 
Esta clasificación y los criterios de afinidad estarán basados en la necesaria idoneidad que establece el Convenio 
Internacional de Formación, Titulación y Guardia de la Gente de Mar (STCW-78/95) establecido por la 
Organización Marítima Internacional (IMO) en sus Enmiendas de Manila de 2010 y refrendado por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación de España («BOE» núm. 133, de 4 de junio de 2012) Referencia: BOE-
A-2012-7389 para las titulaciones profesionales marítimas a las que conducen los títulos de la Escuela de 
Ingeniería Marina, Náutica y Radioelectrónica. En este sentido, si las asignaturas conducentes a certificados de 
especialidad fuesen impartidas por titulados no contemplados en el Convenio STCW, se invalidaría la 
acreditación a los alumnos de la Universidad de Cádiz para la obtención de títulos y certificados profesionales 
que expide la Dirección General de la Marina Mercante garante constitucional, de la formación marítima 
española, ante la comunidad internacional. 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento del 15 de marzo de 2018 
 
 

Fdo.  
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